
4.1.-Venta de bienes mueble¡ e inmuebles 
4.2.-Arrendamíento y éxplotación de bienes muebles 

e inmuebles. 
4.3.-Utilidades por acciones y participaciones de s<r 

ciedades o empresas. 
4.'4.-Utilidades de otras inversiones en cr6ditoa y va- 

lores. 
4.S.-Rccuperación de inversionti en accioaes-crédi- 

tos y valores. 

3.1.-Las derivadas de la aplicación de· la Ley de Coo- 
peración para Obras Públicas. 

3.2.-0tras cooperaciones. 
4'.-PRODUCTOS. 

3.-APORTAOONE.5 DE MEJORAS. 

2.-DERECllOS 
Por los servicios prestados por: 
2. t .-El Registro Público de Ja Propiedad 
2.2.-Las Autoridades Fiscales. 
2.3.-Las Autoridades del Trabajo y Previsión Social. 
2.4.-Las Autoridades de Educación Pública. 
2.5.~Las Autoridades de Comunicaciones y Obras Pú- 

blicas. 
2.6. +Las Autoridades de Gobernación. 
2-7.-Las Autoridades de Salud Pública. 

2.8.-Las Autoridades de Seguridad Pública y Trán- 
sito. 

2.9.-Las Autoridades de Desarrollo Agropecuario. 
.2.10.-0tros que queden consignados en las Leyes res- 

pectivas. 

1.1.-Predial 
1.2.-SObre traslación de dominio y otras operaciones 

con bienes inmuebles. 
l.3.-Sobre productos de capitales. 
1.4.-Sobre erogaciones por remuneraciones al traba· 

jo personal. 
I .5.-Sobre honorarios por actividades profesionales 

y ejercicios lucrativos. 
1.6.--SObre fraccionamientos. 
1.7.~ara el fomento de la Educación Pública. 
1.8.-Los no comprendidos en los numerales prece- 

dentes causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes 
de liquidación o. de pago. 

1.-IMPUESTOS 

ARTICULO lo.-La Hacienda Pública del Estado de 
México, percibirá durante el ejercicio fiscal de 1982. los Im- 
puestos, Derechos, Aportaciones de mejoras, Productos, 
Aprovechamientos y participaciones siguientes: 

DECRETO NUM. 34 

LA H. XLVID LEGISLATURA .DEL FSTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

LEY DE~ DEL iSTADO DE MEXICO 
PAltA EL EIEllQCIO FISCAL DE 

1982 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: · 

FJ frzd •,... l.Jce.a..lo ALFREDO DEL MAZO GON· 
ZALEZ, G•en.._ Ccwtitedoul del &talo LilN'e 
y S••enM 4'e M&:ico, a .. ....._..., saW: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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ARTl~U!--~ So.~Cuart~ ·s~ .oto.r¡~n. P!ó~sas p~ra 
el pago de crédites Iíscales, confom1e a lo drsputsto en el 
Códi8o Fiscal d!el EshKk>. se causarán ~aTBO$ a razón del 
2% mensual sobre el monto total de los mismos durante el 
tiempo que opere la prórroga. 

. ARTICUL0-9o.-Pilra efectos de declaraciones, maní- 
!estaciones y avisos, se admitirá información procesada en 
medios electrénicos, .siempre ,y. cuando se adecuen a las ca- 
racterísticas. técnicas fijadas porIa Secretaria de Finanzas. 

Este descuento, no es aplicable al impuesto para el Fo- 
raeneo de i-, Eduqcióe Pública que se aenere por la reali- 
zación ,d~l J)4)80 anticipado 'a qué se refiere el párrafo an- 

. torior. · · -, · ' »Ó, ,. : • • 

. A.RTICULO 7o.-E} pago anticipado del impuesto pre- 
dial, s1 se hace por uaa anualidad, q¡ando deba hacerse bi- 
mestral o semestralmente, dará lugar al 8% del descuento 
sobre su importe total. 

. . IV.-Los predios no edificados, propiedad de personas 
físicas o morale~ que hayan obtenido autorización del Eje- 
cutivo para realizar fraccionamientos ubicados en zonas de 
promoción de desarrollo urbano, previa determinación del 
Ejecutivo del Estado, 95% del ·valor Catastral. 

. L~s bases establecida~ en lasIracclones JU y IV, ten- 
drán vrgencra durante un año, contado a partir de la fecha . 
de publicación de la autorización correspondiente 'en la 
''Gaceta del Gobierno•·. . 

Ill.-Predios no edificados. propiedad de personas físi- 
cas o morales que hayan obtenido autorización de Ejecuti- 
vo para realizar fraccionamientos de Tipo Habitación Po- 
pular, el 85% del Valor Catastral. 

ARTICULO 6o.-Para el ejercicio fiscal de 1982, será 
base del impuesto predial en zonas catastradas: 

1.-Predios edificados, el 85% del Valor Catastral. 

11.-Predios urbanos no edificados. el 135% del valor 
catastral. 

ARTICULO So.-Las cantidades recaudadas deberán 
concentrarse en la Caja General de Ja Dirección General de 
Tesorería dela Secrétaría de Finanms o depositarse en las 
cuentas baftcariasautoriladas, debiendo reñejarse cualquiera 
que sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la pro- 
pia Secretaría como ~n la cuenta pública que ésta formule. 

ARTICULO 4o.-Para que tenga validez el pago de 
las diversss ~tacioncs .fiscales a,que. se,icf~re .esta Ley. 
el causante dCberá. obtener d recibo ofiCial con la anota- 
ción apr .. por }a Secretaría del Finauas: 

ARTICULO 3o.-·La recaudación dé.Jós '2&1.esos pro- 
venientes de los concpetos enumeraéos ca· e,l Añlculo lo. 
de esta Ley, se hará en las oficinas te~~dadoras, en Ja Ca- 
ja General dela l>ir~ción GC:netal .dc, TCiprer.ía. de;. la Se- 
cretaría de Finanzas o en las Instituciones ~ crédito aúto- 
rizadas para el efecto. · · · 

(Viene de la lra. página). 

4.6.-Teléfonos, radiotelefonía y otros servicios de 
comunicación prestados por el Estado. 

4.7.-Periódico Oficial. 
4.8.-lmpresos y papel especial. 
4.9.-Establecimientos penales. 

4.10.··-Colocación de empréstitos. 
4.1 l.-Uienes vacantes. 
4.12.::__De Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal. 
4.13.-0tros. · 

5.-APROVECHAMIENTOS. 
• ; .... J. 

;. t.-R.~ntegros por .responsa~ili,da4 ~fic~al. 
5.2.-Dorialivos. · · · · · · . ~ . , :~ •.. A ·:. •• 

5. 3.-ln9emn izaciones 
' . '5 .. 4.-Re .. C""r0oS \· '""-;""~· .. o 

5.5.--Multas 
5.6.-Su&sidi~. · ·. 
5.7._.:.Gastos de administración, derivados .de la recau- 

dación .te gravámenes federales. · · 
5.8.-Todos aquellos que se obtengan, no 'considera- 

dos en los numerales anteriores. 

6.-PARTiciPACIDNF.S EN INGRESOS. FEDÉRAUS -. 

6.1.-Las derivadas de la aplicación de lá ~~Y de Coor- 
dinación Fistal, como consecuencia do lé a~ .<k.1. Es~ 
tado ~ ~~co al Sis~ema Nacio~ ~e·C09~~l6• }'.1~1l• 
·en los térmmos de dicho ort1e:iiam1ento Y del conve.10 de 
adhesióa y sus alle1~ J'e~IVOS. . ' ' . . 

6.2.-Las derivadas del cobro de multas ~dmin~trati- 
vas impuestas por Autoridades Federales no Fiscales. 

6).-0tras participaciones. 

ARTICULO io.--El pago extemporáneo d~ créditos 
fiscales dará lugar al cobro de recargo.s, a razón del 3% 
mensual sobre el monto tol.al de los mismos, por cada mes 
0 fracción que transcurra sin hacerse el pago. 

. ,IECClON PRIMERA 

J ...... IUBCUTIVO DEL l!S'l'ADO 
tECR.~TOS ek~dos ~r la XLVIII Legislatura del Estado: 

Númm> 3'.-Se aprueM .. LEY'OE:INGlll'SOS DEL ISJADO 
DE M~XICU fAaA U. Ell::~CICIO t'ISCAL DE 1"2 .: 

Númel'O JJ.-& ...,-. la.LEY DE INGU:SOS DE LOS MVrQ.. 
C1P108 DEL ISTADO DE MEXICO. PA&A t:L t»:llCICIO 
FISCAL DE 1982. 

Número 3'.-St- &prueba el PRESUPUESTO DE EGRESOS PAllA 
. EL i:JERCICIO FISCAL DE 1912. 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

ACUERDO DE LA XLVlll LEGISLATURA DEL l'BTADO.-Se 
Aprueban los Convenios de Consolidación ~-: A~euclos ~ de Re- 
conodmiento y Asunción de Adeudos y Fina~~to, mechante los 
cuales se redocwncntó el Pasivo a cario del Gobierno d4ll ......_ 

fp~l}gE!?• M•ir., 1-- a1 -. Dic. de t98i]No.79 

• UM ABIO.: 
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2.1.-··-Agua potable 
2.2.-Drenaje 
2.3.-Registro Civil 
2.4.-0!rtificaciones. 
2.5.-Rastros. 
2.6.-Corral de concejo. 
2.7.-Mercados. 
2.8.-·Panteones. 

2.9. · -Estacionarnicnto en la vía pública. 
2.10.-Registro y revisión de fierros para marcar ga- 

nado y magueyes. 
2.11.-Alineamiento. 
2.12.--Numeración. 
2.13.-Licencias. 
~.1 ~.-Servicio de vigilancia a panteones particulares. 
2.15.-Scrvicio de vigilancia a rastros particulares. 
2.16.-Servicio de vigilancia a estacionamientos de ser· 

vicio público. 
~.17.-0tros que queden consignados en las leyes res· 

pectivas. 

2.-DERECHOS. 

1.5-Sobrc extracción de agua de pozos artesianos. 
1.6.-·Sobrc autorización de horario extraordinario a 

establecimientos que realicen actividades comerciales. 
1.7.-Los no comprendidos en los numerales preceden- 

tes causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de 
liquidación o de pago. 

).-IMPUESTOS: 
1.1.--Predial sobre terrenos de común repartimiento 

no sujetos a censo. 
1.2--Sobre anuncios y obstáculos en la vía público. 
1.3. --Sobre vehículos tic propulsión sin motor. 
1.4.-Sobre juegos pet mitidos. espectáculos públicos, 

aparatos mecánicos y aparatos accionados por monedas o fi- 
chas .. 

Artículo lo.-La Hacienda Pública de los Municipios 
del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal 
de 1982, los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos y participaciones siguientes: 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DV, 
MEXTCO, DECRETA: 

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
FSl'ADO DE MEXICO, PARA EL EJERCIO FISCAL DE 

1982 

DECRETO NUMERO 35 

Que 1<1 Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON- 
ZALEZ, Gobernador Constitucional del· &lado Ubre 
y Soberano de México, a sus habitantes, sabed: 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
LIC ALFREDO BARANDA GARCIA 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
UC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC ALFREDO ')EL MAZO GONZALEZ 

Toluca de Lerdo, Méx., a 30 de Diciembre de 1981. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 
Lerdo a los veintidós días del mes de Diciembre de mil no- 
vecientos. ochenta y uno.-Diputado Presidente, Lic. Jaime 
Almazán Delpdo.--Diputado Secretario. Uc_ Lorenzo Ve- 
ra Osorno.-Diputado Secretario Suplente, losé Rico Avila 
-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL F..ST AOO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO SEGUND().-Lot contribuyentes habi- 
tuales al reaHzar algún pago o solicitar inf orrnes sobre su 
situación fiscal, deberán presentar la tarjeta de control fis- 
cal expedida por la oficina recauéadora de su Jurisdicción. 

ARTICULO PRIMERO.--·Esta ley entrará en vigor a 
partir del día primero de enero de mil novecientos ochenta 
y dos. 

TRANSITORIO 

En caso de aprobación, la exención se entenderá otor- 
gada por el monto total del impuesto correspondiente a una 
anualidad. Si la solicitud no es aprobada y el pago del im- 
puesto se hace fuera de los plazos establecidos por las le- 
yes no se causarán recargos ni se aplicarán sanciones. 

Esta exención deberá ser solicitada ante la Secretaría 
de Finanzas. por conducto de las oficinas recaudadoras 
cumpliendo con los requisitos que en !;1-; formas oficialmen- 
te aprobadas se exigen. 

ARTICULO 10.-Durante 1982, no causarán ni paga· 
rán el impuesto predial correspondiente los terrenos rústi- 
cm, sean eiidales, comunales o de propiedad particular, en 
los que SI! cultiven cereales. gramíneas, hortalizas, frutales 
pecuarios y piscicolas para la alimentación básica. así corno 
pastos o plantas forrajeras pata la crianza de aves y gana- 
do que se destinen al consumo humano. 

.. GACETA DEL GOBIERNO .. Diciembre 31 de 1981 
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1:'!. (IOBERNAOOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UC. ALFREDO DEL MAZO GONZAl.EZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. 1.f:OPOLJ>O VEl,ASC'O MERCADO. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
LIC. ALFREDO DA.RANO.A GARCIA 

Toluca de Lerdo, Méx, a 30 de Diciembre <le 1981 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 
Lerdo a los veintidós días del mes de Diciembre de mil no- 
vecientos ochenta y uno.-Diputado Presidente, Lic. Jaime 
Almazán Delgado.- Diputado Secretario. Lic. Lorenzo Ve· 
ra Osorno.-Diputado Secretario Suplente, José Rico Av11a 
- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO. (HJE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA 

:'HU ICULO SEGVKDO .... Los Ayuntamientos que 
hayan suscrito el Convenio de Colaboración Administrati- 
va en malcría fiscal con el Gobierno del Estado de México, 
quedan facultados para recaudar los gravámenes estatales 
y federalev señalados en el referido convenio, así como las 
multas administrativas impuestas por autoridades federales 
nu fi.;ca~!.· 

ARTICULO PRIMERO. Esta Ley cntr..ra en vigor a par- 
tir del dia primero de Enero de 1982. 

TRANSITORIO 

.<\RTll'l.J i.O 9o ··· Parn efectos de declaración y maní- 
Icstucioucv, ~:.: adr,iitirú inlorrnnción procesada en medios 
electrónicos. siempre y cuando si! adecuen a las caracterís- 
t icax fijadas por J;~ Tesorería Municipal respectiva. 

t·:~;¡¡~ descuento 110 e-; aplicable al Impuesto para el Fo- 
n.cnto de I<: Fduca~:6n Pública que se origine como cense- 
cucncia dd pago anticipado a que se refiere el párrafo an- 
rcrior. 

.-\RTl(TLO 8l).-· FI pago anticipado del impuesto prc- 
dial sobre terrenos de común repartimiento no sujetos a 
censo. ~.¡ se hace por una anualidad, cuando deba hacerse 
bimestral o semestralmente, dará lugar al sqo del descuen- 
to -obrc su importe total. 

Arucul« 7o -Cu<?ndo se concedan prórrogas para el 
pago de créditos fiscales se causarán recargos a razón del 
¿<-;o mensual sobre el monto total de los mismos durante el 
tiempo que opere la prórroga. 

Artículo 60.-La recaudación de los ingresos munici- 
pales, cualquiera que sea su forma o naturaleza. deberá re- 
flejarse en los registros <le la Tesorería Municipal y en Ja 
cuenta que ésta remíta a la Contaduría General de Glosa. 

Artículo 'o.-Los muntctpios recaudarán el impuesto 
estatal para el Fomento de la Educación Pública que se ge- 
nere por la realización de pagos por concepto de impuestos 
y derechos municipales y lo concentrarán en las oficinas 
rentísticas de la Secretaría de Finanzas, en los términos que 
señala fa l .ey de Hacienda del Estado. 

6.1.-En ingresos federales 
6. Ll.-Las derivadas de la aplicación de Ja Ley Federal 

de Coordinación Fiscal, conforme a lo dispuesto en la frac- 
ción J. incisos a), b). y e) del Artículo 4o. de la l.cy Je 
Coordinación Fiscal del Estado de México. 

6.1.2.--Las derivadas del cobro de multas impuevtas 
por autoridades federales no focales. 

6.2.-En ingresos estatales. 
ó.2. l.·- Las derivadas de la aplicación de la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de México, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 4o. Fracción lT para los Munici- 
pios adheridos al Sistema Estatal de Coordinación Fiscal, 
y en el Artículo 5o. para los Municipios no adheridos al re- 
ferido Sistema. 

Artículo 2o.· -Los Municipios que por acuerdo del Ca- 
bildo hayan suscrito el convenio <le adhesión al Sistema Es· 
tatal de Coordinación Fiscal, en los términos de la Ley Je 
la materia, se abstendrán de cobrar el impuesto predial \O· 
bre terrenos de común repartimiento no sujetos a censo. 

Artículo Jo. - El pago extemporáneo de créditos fisca- 
les dará lugar al cobro de recargos, a razón del 30'c mensual 
sobre el monto total de los mismos, por cada mes o fracción 
que transcurra sin hacerse el pago. 

Artículo 4o.-La recaudación <le los ingresos provi . .'- 
mentes de los conceptos a que se refiere el Artículo lo. de 
esta T .ev. se hará en los Oficinas recaudadoras de la Teso- 
rería Municipal correspondiente a la jurisdicción del con· 
tribuyente o en las Instituciones de crédito debidamente 
autorizadas. 

6.-PARTICIPACIONES. 

5.1.--Multas 
5.2. -Recargos. 
5.3.-Reintegros 
s.+.-Indemnizacioncs por daños a bienes municirx.les 
5.5.-Gastos de administración derivados de la recau- 

dación de gravámenes estatales y federales. 

5.-APROVECHAMIENTOS. 

4.1.--Venta de bienes mostrencos. 
4.2.-Censos, rentas y productos de la venta <le bienes 

propios del Ayuntamiento. 
4.3.-Bosque<; Municipales. 

4.--PRODUCTOS. 

3.1.-Las derivadas de la aplicación de la Ley de Coo- 
peración para Obras Públicas. 

3.2.-0tras cooperaciones. 

3.-APORT ACIONES DE MEJORAS. 

Diciembre 31 de 1981 .. GACETA DEL GOBIERNO .. 
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Impreso en Industrias D.I.F. del Estado de Mmco. ' 
situadas en el Km. 72.S de la Carr. MHico-Guada- 
lajara. 

~=~~~~v~~=v=v=v-v~v~v-• ~·===n-.-.-.-.-·~-==·•====••:::3:••- •.::.:.e:: •• -~·~·:· 

:~ ~r hombre, en definitiva, es •r capo2 de traba- ~1 
~~ jar. Quien de $U trabo¡o no vive, no es en el fondo mi 
lrn hombre, es un muñeco consentido de lo t0eiedod, :-: 
x es una espuma ortificiol que sobreflota en la d~ 1 
Jlll sidad de quienes construyen un país y sustentan >: 
:·: una sociedad. · 1 
~Jl LIC. JOSE LOPEZ PORTlllO i 
lll~xsax!Bx&Ex=a1x=xiiiiEXili!Xiiiii>eiilix~ 

2 de NoÑmlmt: 
20 de Ncm.mbnc. 

21 de Diciembre 
ai 2. Ea.o; 

lSallSele.Alldk 

lo. de..,_ 
5cle~ 

lo.de~ ... 
$ele~ 

16cle~ 

lt de Oc:tul)* 

30 de Oc:tuhre: 

21. '11mw 

2c19Nmw 

...... 

vw.-p¡ nn +· 
VJ .._w .a c. G1a11me. 
cklr. 
Cc-r1wa.-de .. ~ ................. 
Aai•mio del 
·~ele "-'de& 
Ann•mzioct.la 
Jtatcrllce cW Monte O. &a. 
CiuCM y Dlcl de Ja ,,.._.. 
nidad del &lado et. Nfsd~ 
DiadeMwtoL 
ADinnclrio ele la ftnot. 
cf6n Mexic:aDa. 
Segmclo Perloclo de Vuca- 
cicmla. 

-11811Í·ma .w• e frl .. 
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GOIJEIMO DEL BITADO DS -.:AD> 
OF.ICWIA .. ,,. 

DEPABTANllftO IS 1 1 E OWU 
~Cl'DAI. ...... 

at LOS CUAi.iS HAY JU •Oll·. J.íJID 5 1 • • l . . . 
Y W - m& C. CM1nn- .. 

. .,., .· :•n • .. 
,. • • 2 ....... e•• ..._.4 .. bh----- F.Ncci6a ... .. , ..... 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 
Lerdo, México a los Quince días del mes de diciembre de 
Mil Novecientos Ochenta y Uno.-Diputado Presidente, 
Lic. Jaime A• .. iáa Delp4o.-Diputado Secretario, Profa. 
Mercedes G. VU. de Acose..-Diputado Secretario, Lic. 
Lereuo Vera Osonlo.-Rú1nicu. 

UNICO.-Publíquese el presente Acuerdo en el Perló- 
dico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 
y hágase del conocimiento del Gobernador Constitucional. 

TRANSITORIO 

. ARTICULO UNICO.-Se aprueban en todas y cada una de 
su; partes: los Convenios de Consolidación de Adeudos y de 
Reconocimiento y Asunción de Adeudos y Finiquito, celebra- 
dos por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
S.A. y por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi- 
co. con el Gobierno del Estado de México, mediante los 
cuales se redoeumenté el pasivo a cargo del Gobierno del Es- 
tado de México, por $8,766'172,202.24 <OCHO MIL SETE- 
CIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SE- 
TENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 24/100 
M.N.) y se formalizó la Asunción de Adeudos por la Se- 
cretaría de Hacienda por la cantidad de $1,809'962,704.18 
(UN MIL OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES NOVE- 
CIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUA- 
TRO PESOS 18/100 M.N.) suscritos el 9 de Diciembre de 
1981, por el Tesorero de la Federación, LIC. JUAN JOSE 
PARAMO DIAZ; el Secretario de Hacienda y Crédito Pú- 
blico. LIC. DA VID IBA,RRA y EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL FST ADO DE :MEXICO, LIC. 
ALFREDO DEL MAZO G., El Secretario de Gobierno, 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO y el Secretario 
de Finanzas, LIC. ALFREDO BARANDA GARCIA. 
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